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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 

 
Oficio N°:  039  

Fecha: 19 de febrero de 2024 
  
      

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V) 

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Su proceso 2010-00495 
      

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Claudia Paz Saavedra C.C. No. 31.168.214 
 

Demandado: Luz Heddy Echeverry Montoya C.C. 31.169.690 

Fernando Forero Aragón C.C. 16.262.212 
 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00130-00 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en Auto del 29 DE ENERO DE 2024, dentro de este 

proceso, me permito notificarle que se ordenó: “TERCERO: INFORMAR al JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA que el embargo de remanentes o bienes que 

se llegaren a desembargar decretado en su proceso 2010-00495-00 llevado por Héctor 

Fabio Rojas contra Fernando Forero Aragón y otro NO SURTIÓ EFECTOS por cuanto ya 

se había reconocido el embargo de remanentes a favor del JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE en su proceso 2020-00136-00. Ofíciese 

por secretaría”  

 

Esta comunicación se presume auténtica al tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Sírvase proceder de conformidad, 

 

Atentamente, 
 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

Lh 

 
 

 

Cualquier enmendadura o tachadura en el presente oficio anula su contenido 
 

Firmado Por:

Deisy Natalia Cabrera Lara
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